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Proyecto de ley______ de 2011 Senado

Mediante el cual se regula el uso de recursos públicos para el pago de combustibles y se dictan otras disposiciones.
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1: Se prohíbe utilizar recursos oficiales y públicos para pagar el combustible que se use en los vehículos que se emplean para el desplazamiento de funcionarios del Estado de cualquier nivel. 
Parágrafo: se exceptúan de la disposición de este artículo los vehículos que se usan para el desarrollo de las funciones operativas del Estado como  vehículos de bomberos, patrullas, vehículos militares, de transporte de esquemas de seguridad, ambulancias y similares. 

Artículo 2: los Ministerios, las Alcaldías, las Gobernaciones, las Secretarías Departamentales Y Municipales, los Departamentos Administrativos, las Superintendencias, los Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales Y Comerciales del Estado, las Empresas Sociales del Estado, las Empresas de Economía Mixta con un Participación Estatal de más del 50%, tanto a nivel Central como descentralizado, en el orden Nacional, Departamental o Municipal, así como las Presidencias de la Cámara de Representantes y el Senado de la República, las Presidencias De los Concejos Municipales, de las Asambleas Departamentales, el Banco de la República, la Comisión Nacional del Servicio Civil, la Registraduría General de la Nación, el Concejo Nacional Electoral, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo, las Personerías Municipales, las Contralorías Municipales y Departamentales, las Corporaciones Autónomas Regionales y en general todas las entidades del Estado Deberán Presentar un Informe Anual a La Contraloría General De La República, en donde se detalle el gasto que en cada vigencia se haga en combustible, en donde se especifique entre otras la fecha, el monto, el responsable y la actividad desarrollada con dicho combustible.
En el caso de la Contraloría, esta presentará su informe ante la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

Artículo 3: La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Exposición de Motivos
Los combustibles son  un elemento esencial en el desarrollo económico de un país, estos inciden de manera directa e indirecta en los costos de los empresarios, en los costos de la canasta familiar y consecuentemente en indicadores como la inflación, el IPC, el IPP y otros.
Colombia tiene una de las gasolinas más caras del mundo de los países que son capaces de auto abastecer su consumo interno de hidrocarburos. Debido a una errada política pública de precios de combustibles los ciudadanos del común vienen pagando un precio de este bien que está inflado de manera artificial para beneficiar a unos pocos
.

La pregunta es si esta política pública está afectando de la misma forma al ciudadano como a los altos funcionarios de Estado; es  necesario entonces revisar los beneficios que tienes los funcionarios de nivel directivo y asesor en cuanto a sus gastos relacionados con el combustible que usan para sus actividades diarias.

En este orden de ideas es interesante ver, por ejemplo, como para el 2010 el plan de compras del Ministerio de Minas y Energía
 establece un rubro de $110.000.000 pesos, el Ministerio de Hacienda el su plan de compras para el 2011 estableció un rubro de $234.785.182
 pesos para un contrato de 16 meses. Así mismo para el caso de la Presidencia de la Republica
, encontramos que en el plan de compras para la vigencia fiscal del 2011 en gasolina se destina un rubro de $ 913.028.700 pesos y en ACPM un rubro de $21.567.783 pesos.
Dado que Colombia es un país en donde las necesidades que el estado debe atender mediante la implantación de unas políticas públicas eficientes, atinentes y bien financiadas son crecientes, es importante reevaluar los gastos de funcionamiento en los que la administración pública recae con el fin de verificar cuáles de ellos son necesarios para el buen funcionamiento del estado y cuáles no lo son.

En esta revisión es evidente entonces, que el uso de los combustibles en el funcionamiento del estado para a algunos casos no apunta a coadyuvar o hacer más eficiente el desarrollo de las actividades propias de algunos funcionarios.
En el caso de los vehículos tales como ambulancias, vehículos de bomberos, vehículos militares y patrullas, el uso del combustible es fundamental para el buen y eficiente desarrollo de su actividad, tan es así que podríamos afirmar que el combustible es  un insumo esencial para el desarrollo de ese tipo de funciones, caso contrario el de los funcionarios de orden directivo en donde sus funciones no están ligadas a ello.

En el artículo segundo del presente proyecto se incluye además una disposición que obliga a todo el aparataje del Estado, a todas las entidades públicas del orden nacional, departamental y municipal a presentar un informe anual  en donde relacionen como se han gastado los recursos que administra cada entidad en la compra de combustibles.

Por estas razones presentamos el presente proyecto al Congreso de la República con el fin de racionalizar el uso de los recursos públicos que se gastan en la compra de combustible, para que se haga un uso eficiente de este bien.
Luis Fernando Velasco Chaves
Senador

� Esta facultad de intervenir la economía y fijar los precios artificialmente esta otorgada esencialmente en el artículo 334 de la constitución política Colombia que reza: “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano (…)”.


� Véase : Plan de compras  2010, Ministerio de Minas y Energía año 2010


� Véase: plan de compras 2011, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


� Véase: resolución número 003 6 de 2011, Presidencia de la Republica.
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